
Número 45. Jueves 22 de Febrero de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSC1UGÍON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio............... , 20
Por seis meses.......... ' 10,66

Por tres id................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 51.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 46.)

MINISTERIO DE ESTADO.r...................... . " ' api u .. .-.U;1
■ 1 ?.i':

LEY.

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el Tratado de Comercio 
y Navegación entre España y Rusia, 
firmado eu San Petersburgo el 23 de 
Febrero del presente año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y seis.=YO EL REY.= El Ministro 
de Estado, Fernando Calderón y Co- 
llanles.

TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACION 
celebrado entre España y Rusia en 25 de 

Febrero de 1876.

En nombre de la Santísima ó Indivi
sible Trinidad:

S. M. el Rey de España y S. M. el 
Emperador de todas las Rusias, anima
dos del deseo de facilitar las relacio
nes comerciales y maritimas estableci
das entre los dos Estados, han resuello 
celebrar con este objeto un Tratado de 
Comercio y Navegación, y han nom
brado por sus respectivos Plenipplen- 
ciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Ma
nuel de Acufia y Devyilte, Marqués de 
Bedmar y de Escalona, Grande de Es
paña, su Gentil-hombre de Cámara, 
Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador 
de todas las Rusias, Gran Cruz de la 
Orden de Carlos 111, Gran Oficial de la 
Legiou de Honor de Francia, Comen
dador de la Orden de Malta;

Y S. M. el Emperador de tudas las 
Rusias al Principe Alejandro Gorlcha- 
cow, su Canciller del Imperio, Indi
viduo del Consejo del Imperio, Gran
de de España, condecorado con el re
trato de S.M. el Emperador guarne
cido de diamantes, Caballero de las 
Ordenes rusas de San Andrés en dia
mantes, de la de primera clase de San 
Wladimirp. de San Alejandro Newsky, 
del Aguila Blanca, de ¡a de primera 
clase de Santa Ana, y de la de primera 
clase de San Estanislao; de las Orde
nes extranjeras del Toison de Oro de 
España, Gran Cruz de la Legión de 

Honor de Francia, de la Annunziala, i 
de San Esléban de Austria, del Aguila 
Negra de Prusia en diamantes, y de 
otras varias Ordenes extranjeras.

Los cuales, despues de haber cam
biado sus plenos poderes respectivos, 
hallados en buena y debida forma, han 
convenido en los articulos siguientes:

Articulo l.° Habrá reciprocamente 
plena y entera libertad de comercio y 
dq navegación para los buques y los 
nacionales de las Altas Parles contra
tantes en las ciudades, puertos, rios ó 
lugares cualesquiera de los dos Esta
dos y de sus posesiones, cuya entrada 
esté actualmente permitida ó pueda 
estarlo en lo sucesivo á los súbditos y 
á los buques de cualquier otra nación 
extranjera.

Los españoles en Rusia y los rusos 
en Espafia podrán recíprocamente, 
conformándose con las leyes del pais, 
eptrar, viajar ó permanecer con entera 
libertad en cualquier parte que sea de 
los territorios y posesiones respectivos 
para ocuparse en ellos en sus negocios, 
y gozarán á este efecto, respecto á sus 
personas y sus bienes, de la misma 
protección y seguridad que los nacio
nales.

En toda la extensión de los dos ter
ritorios podrán ejercer la industria, 
comerciar, ya sea por mayor ó por 
menor, alquilar ó poseer casas, alma
cenes, tiendas ó terrenos que les sean 
necesarios, sin estar sujetos, sea por 
razón de sus personas ó bienes, sea 
para ejercer su comercio ó industria, 
á contribuciones generales ó locales ni 
á impuestos ú obligaciones, de cual
quier clase que sean, diferentes ó mas 
onerosos que aquellos que se hallan 
establecidos ó puedan establecerse pa
ra los nacionales.

Queda bien entendido, sin embargo, 
que las estipulaciones precedentes no 

derogan en nada las leyes, ordenanzas 
y reglamentos especiales en materia 
de comercio, de industria y de policía 
vigentes en cada uno de los dos países 
y aplicables á todos los extranjeros en 
general.

Art. 2.” Los españoles en Rusia y 
los rusos en Espafia tendrán recipro
camente libre acceso en los Tribunales 
de justicia, conformándose con las le
yes del pais, tanto para reclamar como 
para defender sus derechos en lodos 
los grados de jurisdicción establecidos 
por las leyes. Podrán valerse en todas 
las instancias de los Abogados, Procu
radores y Agentes de todas clases au
torizados por las leyes del país, y go
zarán bajo este concepto de los mis
mos derechos y ventajas concedidos ó 
que puedan concederse á los nacio
nales.

Art. 3.° Los españoles en Rusia y 
los rusos en Espafia tendrán completa 
libertad para adquirir, poseer y enaje
nar, en toda la extensión de los terri
torios y posesiones respectivas, cual
quiera clase de propiedad que las le
yes del pais permitan actualmente ó en 
lo sucesivo adquirir ó poseer á los 
súbditos de cualquiera otra nación ex
tranjera.

Podrán adquirir dicha propiedad, y 
disponer de ella por venta, donación, 
permuta, matrimonio, testamento, ó 
do cualquiera otra manera que sea, en 
las mismas condiciones establecidas ó 
que puedan establecerse con respecto 
á los súbditos de cualquier otra nación 
extranjera, sin estar sujetos á otras ó 
mas elevadas contribuciones, impues
tos ó cargas, de cualquiera denomina
ción que sean, que las establecidas ó 
que se establezcan para los nacionales.

Podrán asimismo exportar libre
mente el producto de la venta de su 
propiedad y sus bienes en general, sin 



quedar sujetos á pagar como extranje
ros por razón de la exportación otros 
derechos ó mas elevados que los que 
satisfarían los nacionales en circuns
tancias análogas.

Art. 4.‘ Los españoles en Rusia y 
los rusos en España estarán reciproca
mente exentos de todo servicio perso
nal, sea en los ejércitos de tierra ó de 
mar, sea en las guardias ¿-milicias na
cionales; de toda contribución en di
nero ó en especie destinada á librarse 
del servicio personal; de lodo emprés
tito forzoso, y de lodo servicio ó re
quisa militar.

Se exceptúan, sin embargo, las car
gas anejas á la posesión, por cualquier 
titulo que sea, de bienes inmuebles, y 
los servicios y requisas militares que 
puedan exigirse á todos los nacionales 
como propietarios ó arrendatarios de 
bienes inmuebles.

Quedarán igualmente exentos de 
todo cargo ó servicio judicial ó muni
cipal, de cualquier clase que sea.

Art. 5.' Los buques españoles y 
sus cargamentos en los puertos dé Ru
sia, y reciprocamente los buqués ru
sos y sus cargamentos cñ los de' Es
paña, á su llegada, sea dirédtamente 
del país de origen, sea de otro país, y 
cualquiera qüe sea el lugar de proce
dencia ó el destino de su cargamento, 
gozarán bajo lodos conceptos del mis
mo trato que los buques nacionales y 
sus cargamentos.

No sé impondrá derecho, contribu
ción ó carga alguna que pese, bajo 
cualquiera denominación que sea, so
bre el casco del buqué, su pabellón ó 
su cargamento, y se perciba en nom
bre ó en provecho del Gobierno, de los 
empleados públicos, de particulares, 
corporaciones ó establecimientos de 
cualquier díase, á los buques de am
bos Estados en los puertos del otro á 
su llegada, durante su permanencia y 
á su salida, que no se imponga igual
mente y con las mismas condiciones á 
los buques nacionales.

Art. 6/ La nacionalidad de los 
buques se reconocerá por una y otra 
parte con arreglo á las leyes y regla
mentos particulares de cada país, me
diante los titulos y patentes que las 
Autoridades á quienes compela expidan 
á los Capitanes ó Patrones.

Art. 7.° En todo lo que concierne 
á la colocación de los buques, su car
ga y descarga en los puertos, radas, 
ensenados, bahías, rios, rías ó canales, 
y generalmente á todas las formalida
des y disposiciones de cualquier clase 
a que puedan quedar sometidos los bu
ques de comercio, sus tripulaciones y 
cargamentos, no se concederá á los bu

ques nacionales en uno de los dos Es
tados ningún privilegio ni favor que no 
se conceda también á los buques de la 
otra Potencia; siendo la voluntad de 
las Altas Partes contratantes que bajo 
este concepto los buques españoles y 
los buques rusos sean tratados bajo el 
pie de una perfecta igualdad.

Art. 8.” Los buques españoles que 
entren en un puerto del Imperio de Ru
sia, y reciprocamente los buques rusos 
que entren en un puerto de España, y 
que no dejen en ellos mas que una 
parte de su cargamento', podrán, siem
pre que se conformen con las leyes y 
reglamentos de los Estados respecti
vos, conservará su bordo la parle des
tinada á otro puerto, sea del mismo 
país sea de otro, y reexportarla sin 
quedar obligados á pagar por esta úl
tima parle de su cargamento derecho 
alguno de Aduana, salvo los de vigi- i 
lancia, los cuales no podrán por otra 
parle percibirse sino con arreglo' á las 
tarifas fijadas para la navegación na
cional.

Art. 9." Los Capitanes y Patrones | 
de los buques españoles y rusos quéilh- 
rán recíprocamente exentos de la obli
gación de recurrir en los puertos res
pectivos de los dos Estados á Corredo
res Oficiales, pudiendo en su conse
cuencia servirse libremente de sus 
Cónsules ó de los Corredores que de
signen por sí mismos; conformándose, 
sin embargo, en los casos previstos 
por el Código dé Comercio español, ó 
por el Código de Comercio ruso, con 
las disposiciones de los mismos quemo 
queden derogadas por la presente 
cláusula.

Art 10. Las disposiciones del pre
sente Tratado nó son aplicables de 
modo alguno á la navegación de costa 
ó de cabotaje, la cual queda exclusiva
mente reservada en cada uno de los 
dos países al pabellón nacional.

Sin embargo, los buques españoles 
y rusos podrán pasar de un puerto de 
uno de los dos Estados á otro ó varios 
del mismo Estado, yá sea para dejar 
allí todo ó parte de su cargamento 
procedente del extranjero, ya para lo
mar ó completar un cargamento.

Arl. il. Gozarán completa fran
quicia de derechos de tonelaje y de 
expedición en los puertos de cada uno 
de los dos Estados!

1. * Los buques que entrando en 
lastre, de cualquier punto que sea'; 
salgan también en lastre.

2. " Los buques que trasladándose 
de un puerto de uno de los dos Estados 
á otro ó varios puertos del mismo Es- 
lado en las condiciones determinadas

i por el segundo párrafo del artículo 

precedente, justificasen que han satis
fecho ya estos derechos.

5.° Los buques que habiendo en
trado con cargamento en un puerto, 
sea voluntariamente, sea por arribada 
forzosa, saliesen de él sin haber hecho 
operación alguna de comercio.

En caso de arribada forzosa, no se 
considerarán como operacioces de co
mercio el desembarque y reembarque 
de mercancías para la reparación del 
buque, el trasbordo á otro buque en 
caso de no estar en disposición de na
vegar el primero, los gastos necesarios 
para el abastecimiento de las tripula
ciones, y la venta de las mercancías 
averiadas cuando la Administración de 
Aduanashubieredadoautorización para 
ello.

Art.12. Todo boque de una de las 
dos Potencias que se viere obligado por 
el mal tiempo ó por un accidente de 
mar á refugiarse en un puerto de la 
otra Potencia, tendrá libertad1 para bar
renarse en él, para proveerse de todos 
los objetos que le sean necesarios y 
para volver á hacerse á la mar sin te
ner que pagar otros derechos que los 
que en circunstancias análogas paguen 
los buques nacionales.

En caso de naufragio ó de varada, el 
buque ó sus restos, los papeles de á 
bordo y todos los efectos y mercancías 
que se hubiesen salvado, ó el producto1 
de la venta si esta ha tenido lugar, se 
enviarán á los propietarios ó á sus 
agentes, mediante reclamación de los 
mismos.

La intervención de las Autoridades 
locales en el salvamento no da lugar al 
cobro de costas de ninguna clase, 
salvo las que ocasionen las operaciones 1 
de salvamento y la conservación de los 
objetos salvados, así como aquellas á 
las que se sometieren en casos análo
gos los' buques nacionales.

Las Altas Parles contratantes con
vienen además en que las mercancías 
y efectos salvados no se someterán al 
pago de derecho alguno de Aduanas, á 
menos que no se los destine al consu
mo interior.

Art. 15. Se exceptúa de las esti
pulaciones del presente Tratado lo re
lativo á las ventajas de que son ó pue
den ser objeto los productos de la pesca 
nacional.

Art. 14. Las mercancías de todas 
clases, productos de la industria ó del 
suelo de uno de los dos Estados, que 
pueden ó puedan ser legalmente im
portadas en el otro ó ser exportadas de 
él por tierra ó por mar, no sesujetarán 
á derecho alguno de entrada ó de sa
lida diferentes de aquellos que Tengan 
que pagar los productos similares de 

cualquier otra" nación extranjera mas 
favorecida.

Art. lo. Eu todo lo que se refiere 
á los derechos de Aduanas á la entrada 
y á la salida por las fronteras de tierna 
ó de mar, derechos de importación ó 
de exportación y otros, las dos Altas 
Parles contratantes prometen recípro

camente. no conceder rebaja alguna de 
cuota, privilegio, favor ó inmunidad, 
de cualquiera clase que sean, á los 
súbditos ó á los productos de otro Es
tado que no se hagan desde luego ex
tensivas sin condición á los nacionales 
y á los productos respectivos de los 
dos países; siendo la voluntad de las 
dos Altas Partes contratantes que los 
españoles en Rusia y los rusos en Es
paña gocen del trato de la nación mas 
favorecida en todo cuanto se refiera á 
importación, exportación, tránsito, de
pósito, reexportación, derechos loca
les, corretaje, tarifas y formalidades 
de Aduanas, así como también en todo 
lo que se refiere al ejercicio del co
mercio y de la industria.

Art. 16. No podrá establecerse por 
una de las Altas Parles contratantes 
con respecto á la otra prohibición al
guna á la importación ó exportación 
que no se aplique al propio tiempo á 
todas las demás naciones extranjeras; 
exceptuando, sin embargo, las prohi
biciones ó restricciones temporales que 
uno ú otro Gobierno juzgaren necesario 
establecer en lo concerniente al con
trabando de guerra ó por motivos sani
tarios.

Art. 17. Los buques rusos que en
tren, con cargamento ó sin él, en uno 
de los puertos abiertos de las Provincias 
españolas de Ultramar, serán asimila
dos á Tos buques españoles' en cuanto 
al pago de los derechos de puerto y na
vegación.

Las importaciones y exportaciones 
verificadas por buques rusos en las 
Provincias españolas de Ultramar, se
rán asimiladas á las que se efectúen 
por los buques de la nación mas favo
recida.

Art. 18. Queda entendido que las 
estipulaciones del -presente Tratado se 
aplicarán á todos los buques que nave
guen bajo pabellón ruso, sin distinción 
alguna entre la marina mercante rusa 
propiamente dicha y la que pertenece 
mas especialmente al Gran Ducado de 
Finlandia.

Art. 19. La reproducción en uno 
de los dos Estados de las marcas de 
fábrica ó de comercio fijadas en el 
otro sobre determinadas mercancías 
pura acreditar su origen y calidad, así 
comó toda venta ó circulación de pro
ductos provistos de marcas de fábrica 



!
en 26 de Abril (8 de

asi como las que se
(Firmado.)=Bedmar.=(L. S.)=(Fir- 
mado.)= Gorlehacow.

Este tratado ha sido debidamente.
ratificado, y las ratificaciones canjea
das en San Pelersburgo el dia ocho de 
Enero último,

ó de comercio españolas ó rusas falsi
ficadas en cualquier país extranjero, 
serán severamente prohibidas en el 
territorio de ambos Estados y quedarán 
sometidas á las leyes de cada país.

Las operaciones ilícitas mencionadas 
en el presente artículo podrán dar lu
gar ante los Tribunales, y según las 
leyes del país en que hubiesen sido 
comprobadas, á una aqcion de daños y 
perjuicios que podrá entablar la parte 
agraviada contra los culpables.

Los súbditos de uno de los dos Es
tados que quieran asegurar en el otro 
la propiedad de sus marcas de fábrica 
ó de comercio, quedarán obligados á 
llenar las formalidades prescritas al 
efecto por el Gobierno respectivo.

En caso de duda ó de divergencia, 
queda entendido que las marcas de fá
brica ó de comercio á las que' se apli
ca el presente artículo son aquellas que 
en cada uno de los dos Estados han 
sido legítimamente autorizados con ar
reglo á la legislación del país respec
tivo á favor de los industriales y co
merciantes que las usan.

Art. 20. El presente Tratado re
girá durante cinco años. En el caso de 
que ninguna de las Altas Partes con
tratantes hubiere notificado, doce me
ses antes de la mencionada época, su 
intención de hacer cesar sus efectos, 
seguirá siendo obligatorio, por el tér
mino de un año, á contar desde el dia 
en que alguna de las Altas Partes con
tratantes lo hubiera denunciado.

Art. 21. Él presente Tratado será 
ratificado, y las ratificaciones se can
jearán en San Pelersburgo lo mas 
pronto que seá posible, y el Tratado 
se pondrá inmediatamente en vigor.

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el présente 
Tratado y han puesto en él el sello de 
sus armas.

veintitrés
Hecho en S. Pelersburgo á ■——- once 

de Febrero del año de gracia de mil 
ochocientos setenta y seis.—(L. S.)= 
(Firmado.)=Bedmar.—(L. S.^(Fir
mado. )=Gorlchacow.

Artículos separados.

Artículo 1 .* Rigiéndose las relacio
nes comerciales de Rusia con los Reinos 
de Suecia y Noruega y países limítro
fes del Asia por estipulaciones espe
ciales respecto al comercio de la fron
tera, é independientes de los regla
mentos aplicables al comercio extran
jero en general, las dos Altas Partes 
contratantes convienen en que las dis
posiciones especiales contenidas en el 
Iratado celebrado entre Rusia y Sue

cia y Noruega 
Mayo) de 1858, 
refieren al comercio con los otros Es
tados y países mencionados, no podrán 
en caso alguno invocarse para modi
ficar las relaciones de comercio y na
vegación establecidas entre las dos 
Altas Partes contratantes por el pre
sente Iratado.

Art. 2/ Queda igualmente enten
dido que no se considerará qu > dero
gan el principio de reciprocidad, que 
es la base del presente Tratado, las 
franquicias, inmunidades y privilegios 
siguientes, á saber:

Por parte de Espafian
1. * Las inmunidades establecidas 

en favor de la pesca marítima nacio
nal.

2. ° El monopolio sobre al tabaco, 
así como también sobre cualquier otro 
artículo que el Gobierno pudiera re
servarse en lo sucesivo.

5,° Las leyes especiales que rigen 
en las Provincias españolas de Ultra
mar.

Y por parte de Rusia:
1. ° La franquicia de que gozan los 

buques construidos en Rusia y perte
necientes á súbditos rusos, los cuales 
quedan exentos de los derechos do na
vegación durante ios tres primeros 
años.

2. ° La facultad concedida á los 
i habitantes de la costa del Gobierno de

Arcángel de importar en franquicia ó 
mediante derechos módicos', en los 
puertos del mencionado Gobierno, pes
cado seco ó salado, asi como varias 
clases de pieles, y de exportar de los 
mismos de igual modo trigos, cuerdas, 
jarcias, brea y tela para velas.

5.° Las leyes del Gran Ducado de 
Finlandia, que no concéndén á los ex
tranjeros el derecho de ejercer el co
mercio mas que en las ciudades marí
timas (sta pelstád) de dicho país y so
lamente al por mayor.

Las inmunidades concedidas en Ru
sia á varias compañías de recreo de
nominadas Yacht Clubs.

Art. 5/ Los presentes artículos 
separados tendrán la misma fuerza y 
valor que si se hubiesen insertado pa
labra por palabra en el Tratado de es
ta fecha.

Serán ratificados, y las ratificacio
nes se canjearán al mismo tiempo que 
el Tratado.

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos los han firmado, y han 
puesto en ellos el sello de sus armas.

veintitrés 
Fecho en S. Pelersburgo á —l~— ° once

de Febrero del año de gracia de mil 
ochocientos setenta y seis.—(L. S.)= 

(Z?e la Gacela núm. 51.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Tribunal de oposiciones y del concurso 
libre ú plazas de .Médico-Directores de 

aguas minero-medicinales.

Los señores opositores á las plazas 
vacantes de Médicos-Directores de 
aguas y baños minerales se presenta
rán el dia l.° de Marzo próximo, á las 
tres de la.tarde, en la sala de grados 
de la Facultad de Medicina.

Madrid 20 de Febrero de Í877 — 
El Presidente, Anastasio García López.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 46, 
correspondiente al jueves 15 del actual, 
se halla inserta laórden de la Direc
ción generál de Rentas Estancadas qué 
á. |a letra dice así:

«Dirección general de Rentas Es
tancadas. —No habiendo tenido efecto 
pon falla de Imitadores la segunda su
basta intentada en esta Dirección ge
neral el dia 18 de Julio último para 
contratar la'ehagenación del papel de 
empaque de tabacos que en concepto 
de inútil existe en las Fábricas de 
Alicante,1 Cádiz, Coruña, Jijón, Ma'drid, 
Santander, Sevilla, y Valencia, y en la 
Administración económica de Oviedo, 
se ha dispuesto por Real orden de 5 
del actual que se proceda á una ter
cera subasta, que tendrá efecto en esta 
Dirección general el dia 4 de Abril 
próximo, de uña y media á dos de la 
tarde, don estricta sujeción al anuncio 
publicado en la Gacela de Madrid cor
respondiente al dia 27 de Febrero del 
año anterior núm. 58, y al pliego de 
condiciones aprobado por Real orden 
de 15 del mismo, que así como las 
muestras del papel, se hallan dé ma
nifiesto en este Centro, con las modifi
caciones introducidas por la expresada 
Real disposición de 5 del actual, por 
virtud de las cuales se dispone, entre 
otros pormenores, que el tipo de las 
proposiciones de los jjarlícuTárés no 
ha de bajar de 10 pesetas por cada 100 
kilogramos de papel de todas clases.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.=Madrid 15 de Fe
brero de 1S77.=E1 Director general, 
José Rivero.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial pa
ra conocimiento de las personas que 
quisieren interesarse en la subasta á 
que se contrae la orden inserta.

Burgos 17 de Febrero de 1877.= 
José de Castro y Babaza.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Manuel Badas Dobaño, natural 
de Baude, provincia de Orense, de 
veintidós años, do cinto pies de esta
tura, descolorido de cara, ojos azules 
y saltones, barba poca, viste sombrero 
negro, chaqueta negra con ttibdias 
mangas de color aplomado, chaqueta 
de abrigo azul con bolones de artille
ría, pantalón de corle do paño negro, y 
á Ramón Abad natural de Fuente 
Olmo de Cuenta Dueñas, provincia de 
Ségovia, de treinta y cuatro años de 
edad, de estatura cinco pies y tres pul
gadas, cara ancha, color moreno, ojos 
idém, barba poca, Viste sombrero ne
gro, marsellé de sáyal c’on adornos 

1 en la espalda figurando media luna de 
paño negro y las co.deras del mismo 
color, chaleco de color de pasa, faja 
negra, pantalón pardo de lela lona, 
bolas negras bastante altas, lleva man
ta encarnada con rayas amarillas y 
verdes, para que en el término de 
quince dias á contar desde la inserción 
del presente en él Boletín de e'sta 
provincia y Gacela del Gobierno com
parezcan en este Juzgado ó en las 
cárceles de su partido á responder de 
los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye con motivó de haberse 
fugado de las cárceles del pueblo de 
Quintanilleja en la noche del treinta 
de Enero último, bajo apercibimiento 
de declararles rebeldes y pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades que constituyen 
la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los mismos, y caso de 
ser habidos los pongan á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dado en Burgos á diez y siete de



Febrero de mil. ochocientos setenta y 
siete.—José Antonio de Parada.=Por 
mandado de S. Sría., José Cormen- 
zana.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Aranda de Duero.

El Licenciado D. Trifon Perez, Juez de' 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido.

Por el presénte se cita, llama y 
emplaza á Nieves Trinidad Basaldua y 
Cemano, María Juana Basaldua Isasi, 
natural de Barambio, partido judicial 
de Amurrio de la provincia de Alava, 
la cual ha vivido en Logroño en la ca
lle Mayor, número setenta y tres, piso 
cuarto, con el matrimonio Pedro Muro 
y Laureano Zarzano, hija de Domingo 
de Basaldua y María Juana de Isas!, de 
cincuenta y seis años de edad, soltera, 
á fin de darla á conocer la senten
cia diqtada en este Juzgado y por 
testimonio del Escribano que re
frenda, e,n la.cousa criminal que en el 
mismo se le ha seguido por hurto de 
un rejoj, al .Presbítero de Fuentecen 
Don Juan de Dios Martin la noche del 
primero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco en la casa-posada de 
D. Bernardino Velasen, de esta vecin
dad, para que en el término de quince 
días comparezca en este Juzgado, 
apercibiéndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Aranda de Duero á veinte 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete. =Trifon Perez.=Por mandado 
de. S. Sría., León Diez.

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento de Buñuelos de Bureba.
Para que la junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse con tiempo en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería en el próximo año de 1877 á 
78, lodos los contribuyentes que hayan 
sufrido movimiento en sus riquezas du
rante el año económico de la lecha 
presentarán relación por duplicado y 
en papel de hilo en la Secretaria del 
Ayuntamiento y en término de 15 dias 
haciendo constar en ella la proceden
cia de su adquisición y documento en 
que conste haber satisfecho el impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes, según dispone la Real orden 
de 16 de Abril de 1861, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y pasados 
los 15 días se atendrá la junta á los 
datos existentes.

Buñuelos de Bureba 7 de Febrero de 
1877,—El Alcalde, Tomás Saez..,

Alcaldía de La Puebla de Arganzon.
Con el fin de que la Junta munici

pal llamada á los ejercicios estadísti
cos pueda llenar en lodo lo posible los 
vacíos de su misión, se hace preciso 
que todo contribuyente de este distrito 
municipal presente en la Secretaria ,de 
este Ayuntamiento en el ¡hiérvalo de 
15 dias al de la inserción oficial^ una 
una relación por duplicado de los pre
dios rústicos y urbanos que posean en 
esta jurisdicción con arreglo' al art. 24 
de la ley é instrucción vigente.

Y de la no exhibición en el término 
fijado se efectuará lo que se crea mas 
justo y equitativo.

Puebla de Arganzon 16 de Febrero 
de 1877.==EI Alcalde, Ensebio Ayála.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Derechos Arbitrios

Punios de recaudación. y recargos. mupicips. Total.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Fielato del Abasto........................... ... 457,52 14,85 472,17
» Matadero.................... ..... 541,42 » 541,42
» Ferro-carril....................... 30,45 16,42 .46,87
» Santander................... . 68,38 19,20 87,58
» Mádrid................ ............... 251,54 18,66 250,20
• Francia................. . 96,96 53,06 130,02
* San Pedro. é................... . .. 125,99 13,92 159,91
» Central..................

Oficina de Administración.................... » » »
Total.................... 1552,06 116,11 1668,17

Burgos 20 de Febrero de 1877.=Ramon Somoza.=EI Jefe económico, José 
de Castro y Babaza.

Anuncios ¡particulares.

GUIA GENERAL DE BURGOS
POR

I). ANTONIO BU1TRAGO Y ROMERO.

Contiene cuantos datos son necesa
rios para todos los pueblos que tienen 
relación directa con esta Capital. Noti
cias interesantes de la provincia, aran
celes, oficinas, etc., etc.

Los pedidos de dicha obra pueden 
dirigirse al autor) qué vive en Burgos,1 
Isla, 19, acompañando su importe de 
20 reales vellón.

POMADA DE MARTIN;
No mas sabañones.

En la botica del Sr. Barriocanal se 
ha recibido por primera vez una gran 
remesa de esta acreditadísima pomada, 
remedio sin rival para curan con dos ó 
tres unturas los reumatismos, ataques 
de nervios, calambres, dolores de 
muelas, sabañones y demás afecciones 
cutáneas, hinchazones, granos, angi
nas, parótidas, heridas, quemaduras y 
grietas en los pechos, etc. etc., cuyo 
especifico ha adquirido grande y mere
cido, éxito en cinco años que lleva de 
uso en Cataluña, Baleares, Valencia, 
Aragón, Castilla y otros puntos, donde 
se están experimentando sus virtudes 
eficaces con sus admirables resultados. 
A 6 reales bote- con etiqueta firmada 
de su autor y prospecto con. extensas 
explicaciones, ejemplos y testimonios 
¡recusables. 11

BOLOS ANTIGASTRÁLGICOS, 
contra las enfermedades del estómago, 
sean ó no dolorosas; elaborados en 
Cuenca desde 1857 por D. Francisco 
Almazan, Farmacéutico.

Las cajas legitimas llevan al rededor 
la firma y rúbrica del autor, y se ex
penden á 24 reales en Burgós, Farma
cia de Llera, Plaza Mayor, 54; y en 
Madrid en la del Sr. Carrion, Abada 
4 y 6, esquina á la de la Salud. Depó
sito central en la Corle: Atocha, 18,3.°, 
interior del centro.—De seis cajas en 
adelante 25 por 100 de descuento á 
los Sres. Farmacéuticos. 11

PASTILLAS PECTORALES
DEL Dr. GIMENEZ , CONTRA LA TOS.,

Son tan eficaces estas pastillas para 
toda clase de toses, que no tienen ri
val. En los años que llevan de vida 
son tantas las curaciones con ellas ob
tenidas, que sin pretensiones contra la 
tisis son muchos los enfermos que des
ahuciados como tales por los Médicos 
han encontrado en ellas la salud com
pleta usándolas cón constancia. Ver el 
prospectó.

Se expenden en Burgos en la Far
macia de Llera, Plaza Mayor, á 11 y 
20 reales caja. 11

Pomada epispáslica de 
BAR1EGO, Veterinario, 

eficaz contra cojeras, agriones, codi lle
ras, sobre-bu esos, vegigas, arestín, 
sarna, y especial contra, las toses y 
enfermedades del pulmón, bronquios y 
g'arganta.

Depósito en Burgos, Farmacia de 
Llera.—Caja 8 rs. 13

ALMACENES DE FERRETERÍA, 
Plazuela del Arzobispo, n.° 18,— líurgos.

(Siempre barato, y ahora mas que nunca.)

Hierros dulces y fundidos y clase 
especial para herrajé y clavo, aceros 
ingleses y del país, piornos, zinc y oíros 
metales, herramientas y clavazones de 
toda clases y. herrajes para puertas, 
balcones y ventanas.

Camas de hierro inglesas y del país, 
Balería de cocina, etc, etc.

Puntas y clavos desde 13 cuartos li
bra en adelante:

A LOS VETERINARIOS
Y DUEÑOS DE ANIMALES.

Clavillos para zapatos desde 15 id. "• 
Tachuelas para' id. desde 1.6 id. 
Hierro dulce para calzar desde 7 id. 
Acero para rejas.
(Se hacen precios económicos por 

mayor.) 12—50

LA BURGALESA.

Fábrica de cerillas fosfóricas.
Por nuestra cuenta, y en beneficio 

del público,, hemos, establecido en esta 
Capital, Pórtale? del Mercado,, n.° 14, 
un surtido depósito de.cerillas con la 
considerable rebaja que. se observa en 
los precios siguientes:

Gruesa. Paquete.

Cerilla ordi-)N.° 5.—15 rs. 10 dos.
paria....... ( 4,—15 » 12 »

ia g S 5 —16 • 13 »I(L fina...... J 6,-18 » 14 »
Id superior,) 7.—20 » 15 .»

sin humo.. ( 8.—22 » 17 »
Muy pronto, tal vez en la próxima 

semana, podremos presentar al público 
tres nuevas clases de cajas, que por su 
forma y variedad podrán competir con 
las mas elegantes de su clase.

Burgos 20 de Febrero de 1877.= 
Fernandez, Horluve y Comp.a (24)

ESTACION METEOROLOGICA
DK BURGOS.

Observaciones del dia 19 de Febrero 
de 1877.

Barómetro "m- A= 692,3Barómetro..ht A=t6gi 5
9 hm. ter. seco=4 0.

ter.hum =5,0.
.5 b t. ter. seco=5,8.

ter.hum l=4,6.
. Max. sol=25,5.

Temperatu-1 sombra=6,6.
ras.......... .  iMin. sombra——2,6.

’ reflec.lor=—4,8.
Dirección del S 9 b m.=S0.
viento....... ) 5 b L—NO.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


